
DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE

MEMORÁNDUM
DRH 28912019

Para: Oscar Josué Galo
Oficial de Transparencia

De Abg. José Maximiliano Sab¡l

Fecha:

Jefe de Departamento de

06/06/20r9

Leer ContenidoAsunto:

Por este medio estoy informando que en el mes de Mayo 2019, hubo la siguiente contratación de

personal:

VERIFICADOR DE DATOS

Este Departamento no em¡t¡ó circulares en el mes de Mayo, 201 9

/ Se rem¡te fotocopia del contrato antes mencionado-

Agradeciendo su atenc¡ón a la presente,

Atentamente,

Boulevard Suyapa, Edific¡o Pietra, Cont¡guo a ALUPAC, Apdo. Postat 3625
Teguc¡galpa, M.D.C., Honduras, C.A., PBX (5041 2239-8228,223s833¡., 2239-8346, 223S8335,22394203

www.marinamercante.qob.hn con€o eleclnin¡co: info@marinamercánle.qob.hn
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO DRH No. 79l2O19

Nosotros, JUAN CARLOS RIVERA GARCIA, Abogado, mayor de edad, Casado, hondureño, Tarjeta de ldentidad

N" 0801-1975-06913, actuando en mi condición de Director General de la Dirección eral de la Marina

Mercante de Honduras, nombrado mediante Acuerdo N" Ol-2lZOtT de fecha O3 de Julio e 2017 y que en lo

sucesivo se denominará "u olRfCClÓn' y ELENA YANETT GUARDIoLA SIERRA, L¡cenciada en Mercadotecn¡a,

mayor de edad, soltera, hondureña, con tarjeta de identldad no. 0801-1988-O5314; y con domicilio en

Teguc¡galpa y que en lo sucesivo se llamará 'LA TRABAJADORA" hemos convenido celebrar el presente CONTRATO

INDIVIDUAL DE TRABAJO FOR TIEMP0 DEÍERMINADO, el cual se regirá por las cláusulas siguientes: PRIMERA:

FUNCIONES EN GENERAL; "tA TRABAJADORA" estará asignado al cargo de VERIFICADOR DE DATOS, con miras a

obtener el mejor resultado en : a) Ver¡ficar los cursos emitidos en centros de formac¡ón Marítima del extranjero,

b) Mantener actualizada la lista de contactos de autoridades Marítimas miembros de la OMl, c) Mantener

actualizados los contactos de los centros de formación marítíma del extranjero, d) Llevar un registro de los

certificados y títulos detectados como fraudulentos, e) Control de la dispensa que se otorgan a los marinos, e)

Confirmación de val¡dez de títulos emitidos por esta administración marítima, f) Apoyar al jefe de la Sección de

Titulación en el libramiento de expedientes, g) Realizar las tareas afines que se le asignen p

la Dirección General. SEGUNDO: "[A TRABAJADORA" prestará los Servicios durante O8 (och

que se iniciará a partir 02 DE MAYO DEL 2019 AL 30 DE JUNIO DE 2019, eñ un horario d

9:OO a.m. a 5:OO p.m. o durante cualquier otro periodo en que las partes pudieran convenir

escr¡to. TERCERA: LUGAR DE TRABAJO - "LA TRABATADORA" deberá ejercer sus funciones en el lugar que designe

la Dirección General de la Marina Mercante, proporc¡onándole un espac¡o físico adecuado a fin de que desarrolle

las funciones ya consignadas en el presente Contrato lnd¡vidual de Trabajo por Tiempo Determlnado. CUARTO:

FORMAYCONDICIoNES DE PAGOS:a) El pago será mensual, en sumas de QUINCE MIL LEMPIRAS EXACrOS (L.

15,OOO"OO) y el pago proporcional del déc¡mo tercer y déc¡mo cuarté mes de salario corespondiente por los

serv¡cios prestados conforme a lo indicado en acápite l del presente Contrato lndividual de Trabajo por Tiempo

Determ¡nado. Dicha suma ha sido establecida en el entend¡do de que jncluye todos los costos y utilidades para

"LA TRABAJADORA', así como cualquier obl¡gación tributaria a que ésta pudiera estar sujeto y será financiada de

conformidad a las dispos¡ciones legales, haciéndole a "l-A TRABAJADORA" la retención del lmpuesto sobre la renta

y demás retenciones legales que el caso amer¡te.- b) Los pagos se efectuarán en lempiras a fil

y a partír de la presentación por "lA TRABAJADORA" de informes a la Dirección General de

Los pagos serán cancelados con Recursos de la Dirección General de la Marina Mercante me

un cheque/depósito a cuenta. OUINTA: SUPERVIS!ÓN Y NOTIFICACIÓ N: a) Supervísión - Los trabajos realizados

por "LA TRABAJADORA" en la ejecuc¡ón del presente contrato estarán sujetos a la aceptación y aprobación por

parte de "lq olRrcclÓ¡rt", como ser informes u otros elementos que deban proporcionarse. "u otRrcclÓtrl"

también supervísará el cumplimiento de las obligaciones del "LA TRABAJADORA" con el

intereses del Gobierno y asegurarse que "LA TRABAJADORA" cump la con sus on b) Noti

Cualquíer notificación, solicitud o conformidad que deba o pueda cursa o prestarse en vi ud de

individual de trabajo por tÍempo determinado se hará por escrito. Se cons

or sus superiores de

o) horas del período

e lunes a viernes de

r posteriormente por

1al de mes cumplido

la Marina Mercante.

diante la emisión de

do o prestado tal

notificación, solic¡tud o conformidad cuando haya sido entregada en mano a un representante autorizado de la

parte a la que esté d¡r¡gida, o cuando se haya env¡ado por correo certificado o facsímile a dicha parte a la siguiente

dirección, y a la atención de: En el caso de "[A DIRECCIÓN", nOg..tuan Carlos R¡vera Garcia, D¡rección General de

ra
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la Marina Mercante, Tegucigalpa, M.D.C.2239€228; en el caso de "LATRABAJADORA" ELENAYANETT GUARDIoLA

SIERRA, Teguc¡galpa M.D.C. Se cons¡dera que la notificación tendrá efecto: a) En el caso de entrega por mano o

por correo certificado, cuando sea entregada; b) En el caso de facsímiles, dos (2) horas después de confirmada

su transmisión. SEXTA: CALIDAD DE LOS SERVICIOS - "tA TRABNADoRA" se compromete a realizar su trabajo de

acuerdo con las normas más elevadas de competencia e integr¡dad ética y profesional, teniendo debida

consideración de la naturaleza y propósitos de los servicios asignados. SÉPTIMA: PROPIEDAD DE LA

DOCUMENTACIÓN: Todo documento que sea generado por "LA TRABAJADORA" en la ejecución del presente

contrato será propiedad exclusiva de la Dirección General de la Marina Mercante. OCT VA CESóN - "lá
no podrá ceder este contrato o subcontratar ninguna parte del mismo s¡n el consentim¡ento previo

escr¡to de 'LA DIRECCÚN'. NOVENA TERMINAC6N DEL CONTRATO - Podrá darse por term¡nado este Contrato

cuando se produzca cualquiera de los s¡guientes casos: a) Por el ¡ncumpl¡m¡ento de pago de parte de la Dirección

General de la Marina Mercante. b) Por el incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones del Reglamento

lnterno Especial de Trabajo de la Dirección General de la Marina Mercante por parte del "tA TRABAJADORtr. c)

Por voluntad expresa de ambas partes. d) Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y

responsa bilidades contraÍdas en el presente contrato. DECIMA: soLuclÓru or corurRovERSlAS - Ambas partes

se comprometen a procurar resolver de común acuerdo las controversias que surjan sobre la interpretacián y/o

cumplimiento del presente contrato. En caso de no llegar a un acuerdo satisfactorio entre ambas, las partes

renunciarán a su domic¡l¡o y se someterán a la jurisdicción delJuzgado delTrabajo del Departamento de Francisco

Morazán. DECIMA PRIMERA: Forma parte ¡ntegral de este Contrato la "Cláusula de lntegridad" emit¡da en fecha

25 de junio de 2013 mediante Acuerdo No.SE{37-2O13 del lnstituto de Acceso a la lnformac¡ón PÚblica, la cual

fue publicada en el Diario Of¡cial ta Gaceta en fecha 23 de agosto del 2013. DECIMA SEGUNDA: ACEPIACIÓN

En fe de lo anter¡or y de común acuerdo firmamos el presente Contrato en la c¡udad de Tegucigalpa, Municipio del

Distrito Central a dos días del mes de Mayo año Dos Mil D¡ecinueve.

. JUAN OLA SIERRA

DIRECTOR G
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